
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-016-2026

	CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTOS PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD. SEGUNDA CONVOCATORIA. 



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 17 de abril de 2026, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-016-2026 para la Contratación de Servicio de Internet y Renovación de Licenciamientos para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD. Segunda Convocatoria, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF-111/2026”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  --------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, Directora General de Finanzas y presidido  por la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, así como el Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1.” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente, por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 08 de abril de 2026, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 10 de abril de 2026, a las 14:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de la empresa TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V., así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante no se realizaron aclaraciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 14 de abril de 2026 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 02 (dos), propuestas, presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo ----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	DIGITALAGS, S.A. DE C.V.

	2
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 14 de abril de 2026.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Hlk225177285]---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicará “ASPECTOS DE LA PRIMER CONVOCATORIA A CONSIDERAR PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA PARTIDA 2, DE LA PRESENTE LICITACIÓN: Para las partidas 1, 2 y 3, los servicios se adjudicarán por partida individual, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. La partida 1 se adjudicará a quien obtenga la mejor propuesta económica y solvente, pero no podrá ser el mismo adjudicado para la partida 2.  Es decir, en caso de que una misma empresa obtenga los mejores precios y solvencia en la partida 1, se adjudicará en la partida 1; y en la partida 2, se adjudicará a quien hubiese obtenido el segundo lugar en precio con propuesta solvente”. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (06 páginas), Anexo “1.1” (01 página) y Anexo “2” (13 páginas), a considerar:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	DIGITALAGS, S.A. DE C.V.  
	[bookmark: _Hlk191454653]Oferta en la partida: 2.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, incumplimientos que se corroboran y verifican en el dictamen correspondiente:

En la revisión técnica a detalle, el área requirente observó:

Anexo “1”, Dictamen Técnico:

En el numeral X.9 de las bases, se solicitó:

“Especificaciones técnicas. Anexo “1”. El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los servicios ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el Anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta.
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante DIGITALAGS, S.A. DE C.V., no presentó el Anexo “1”  Especificaciones técnicas.

También presenta el siguiente incumplimiento:

En el numeral X.11 de las bases, se solicitó:

“Folletos, fichas técnicas, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio y del producto. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

En este requisito, el licitante, tampoco presentó ningún documento en el que se pudieran corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio.

Aunado a lo anterior, para lo solicitado en el numeral X.13, que es lo correspondiente a:

Constancia de Registro del IFT, ahora Comisión Reguladora de Telecomunicaciones (CRT), el licitante, no presentó, dicha Constancia de Registo.

En la revisión administrativa a detalle se observó:

Anexo “2”, Análisis de la documentación administrativa:

En el numeral X.2.7, de las bases, se solicitó:

“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
En sentido positivo donde conste cumplimiento de obligaciones, la situación del RFC, la localización en el domicilio fiscal, comprobar que no se encuentre en el listado del artículo 69-B del CFF, y que no cuenta con créditos fiscales firmes o exigibles, de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D, Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.1.24, Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal. La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 14 de abril de 2026. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante DIGITALAGS, S.A. DE C.V., presentó la Constancia del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, con los siguientes datos:

Se encuentra al corriente, se emite constancia en opinión POSITIVA. Folio 17755778421081666159881, Revisión practicada el día 07 de abril de 2026 a las 10:04 horas.

[image: ]

Si bien, la constancia se emite en sentido positivo, también lo es que no se encuentra, conforme lo solicitado en las bases de la convocatoria, vigente, ya que se debió presentar con fecha de revisión, realizada el 14 de abril de 2026 y el licitante, la presentó con revisión realizada el 07 de abril de 2026, observación que se asentó de manera expresa en el Anexo "1" Documentación Técnica y Administrativa, como “En Revisión”, por lo que, en la revisión a detalle, se corrobora el incumplimiento.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.13, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos. Las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del licitante DIGITALAGS, S.A. DE C.V.   

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-016-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.

	Oferta en la partida: 2.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, sin embargo, está rebasando techo presupuestal.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.18, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: Por rebasar el techo presupuestal, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la partida 2, ofertada por el licitante TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-016-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: Conforme a las facultades señaladas en el artículo 59 de la Ley así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, con base a la revisión técnica, económica y administrativa, se determina declarar la licitación desierta, al encontrarse que las propuestas no fueron solventes: ------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtra. en Admón. Anargelia García Silva
Directora General de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal 
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


___________________________________

	
C. Jorge Humberto Casillas Domínguez
Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Marlen Celeste Esquivel Velazquez 
Departamento de Compras
	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitates ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 07 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 06 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” (01 página) y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 13 páginas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:20 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
Acta Notificación de fallo de la LPN E/901045968-016-2026
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTOS 

PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE 

REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD.

L.P.N. E/901045968-010-2026

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Importe mensual 

antes de IVA



Precio Total antes de 

IVA

Importe mensual 

antes de IVA



Precio Total antes de 

IVA

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado 

(3,000 Mbps).  

Servicio 

(mensual)



8 $54,000.00 $432,000.00 $114,000.00 $912,000.00

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado 

(3,000 Mbps).  

Servicio 

(mensual)



3 $54,000.00 $162,000.00 $114,000.00 $342,000.00

Anexo "2" Propuesta Económica

2

DIGITALAGS, S.A. DE C.V.

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A.P.I. 

DE C.V.
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